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NEGOCIACION COLECTIVA.-

CONSIDERACIONES GENERALES.

Solución de los conflictos: 165 RLOT. 

Modos de autocomposición: 166 RLOT.
Autocomposición: 

a. Negociación directa entre las partes
b. Conciliación. 
c. Mediación.
d. Consulta directa a los trabajadores.

Heterocomposición:
a. Arbitraje.
b. Decisión Judicial.



NEGOCIACION COLECTIVA.-

CONSIDERACIONES GENERALES.

Funciones del Inspector: 
Verificación de lo contenido en 417. 473 LOT.
Agotamiento de procedimiento: 473 LOT.

Tutela de la libertad sindical: Capítulo IV. Titulo III RLOT.
Actuaciones sometidas a tutela: 216 
Noción de prácticas antisindicales: 402. 443 LOT. 217
Mecanismos de protección: 218
Procedimiento Administrativo Calificación: 221
Procedimiento Administrativo Reenganche: 222
Medidas preventivas: 223
Estabilidad temporal elecciones: 220

Violación por parte de organización sindical 219 



NEGOCIACION COLECTIVA.-

PLIEGO DE PETICIONES:

Inicio del procedimiento conflictivo: 475 LOT. 168 RLOT. 

Tramitación: 476 y 478 LOT. 

Función del Inspector: 170 RLOT // LOPA

Excepciones: 173 RLOT. No procede cualquier argumento.
Falta de representatividad
Incumplimiento de formalidades previas

Preclusividad: 171 RLOT. 

Subsanación:  172 RLOT. 



NEGOCIACION COLECTIVA.-

CONCILIACION:

Conformación de Junta de Conciliación: 479 
LOT. 

Funciones del Inspector: 480 LOT. 
Validez: 483 LOT
Suplentes: 481 LOT
Nombramiento por inasistencia: 484 – 482 LOT

Conciliación: 485
Efectos: 

Pacto arbitral: 486
Informes: 488  LOT

Arbitraje: LOPTRA. 



NEGOCIACION COLECTIVA.-

HUELGA:

Concepto: 494 LOT. 175 – 176 RLOT
Contenido: 177 RLOT
Requisitos formales exigidos: 497 LOT. 
Servicios mínimos de seguridad: 498 LOT.

186 RLOT: Efecto Jurídico
Determinación de Servicios Mantenimiento: 179 RLOT

Control Judicial: 180 RLOT.
Servicios Públicos: 182 RLOT. Obligación: 181 RLOT 



NEGOCIACION COLECTIVA.-

HUELGA. REGULACION CONVENCION COLECTIVA:

Deber: 183 RLOT. 
Conflicto en la determinación convencional: 184RLOT
Requisitos formales exigidos: 497 LOT. 
Servicios mínimos de seguridad: 498 LOT.

186 RLOT: Efecto Jurídico
Determinación de Servicios Mantenimiento: 179 RLOT

Control Judicial: 185 RLOT



GRACIAS GRACIAS 

POR SU ATENCIONPOR SU ATENCION
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